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1. INFORMACION GENERAL 
 
REGISTRO BP y P No.: 2021 00415 0237. 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios 
de Adquisición de Dotación Escolar 
DEPENDENCIA: Secretaria de Educación.  
DOCUMENTO: Estudio de conveniencia y oportunidad.   
OBJETO: “SUMINISTRO DE DOTACIÓN PARA INTERNADOS DE MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS DEPARTAMENTO DE BOYACÁ" 
FUNCIONARIO QUE PRESENTA EL ESTUDIO: ISABEL ALFONSO COMBITA – 
Secretaria de Educación  
CIUDAD Y FECHA: Tunja, noviembre de 2021. 
 

2.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN 

 
De acuerdo con el Plan Nacional de Infraestructura Educativa del Ministerio de 

educación Nacional para la implementación de la Jornada Única, es necesaria la 

ampliación, construcción y reconstrucción de nueva infraestructura, y el 

mantenimiento y adecuación de establecimientos existentes, de tal forma que se 

supla el déficit actual de cerca de 51 mil aulas. 

 
Para el Gobierno departamental es importante establecer estrategias que impacten 

positivamente a       la comunidad Boyacense en la mejora de su calidad de vida. En 

este sentido y teniendo en cuenta      que la Institución Educativa Técnica Nacionalizada 

Pablo VI, puntualmente a las sedes: sede Indígena El Chuscal, sede Indígena Fátima, 

sede Campo Alicia y sede Indígena Aguablanca, del departamento de Boyacá, 

presentan dificultades para ofrecer un ambiente escolar adecuado, en el que los niños y 

jóvenes pertenecientes a estas instituciones, puedan recibir una educación de calidad, 

de igual forma    no se disponen de las herramientas necesarias, situación que genera 

inapropiadas condiciones del sistema educativo para el desarrollo de competencias de 

la población en edad escolar. 

 
La necesidad de garantizar a la comunidad estudiantil condiciones adecuadas para 

la prestación del servicio educativo en toda su magnitud, requiere total atención. El 

buen estado de la infraestructura física y en especial la dotación de mobiliario básico 

escolar, que garantice su total funcionalidad, juega un papel fundamental en la 

consecución de dicho propósito, pero existen condiciones adversas que requieren 

soluciones inmediatas. 

 
La meta planteada consiste en ofrecer instalaciones con dotación adecuada, para 

facilitar el aprendizaje y la enseñanza, permitiendo aumentar la cobertura y el 

fortalecimiento en la calidad de la educación en todos sus niveles, además de 

contribuir a disminuir los índices de deserción que hoy en día constituyen una 
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problemática de orden nacional. 

 

Actualmente las cuatro sedes educativas, cuentan con infraestructura física para la 

prestación del servicio educativo a los niños y jóvenes en edad escolar, pero 

requieren de mobiliario escolar, zona administrativa, de comedor y cocina para 

poder funcionar de una manera adecuada. 

 

El estudio que se realizó para la dotación, se efectuó teniendo en cuenta: 
 

- Que, la Constitución Política de Colombia establece en su artículo 44 «Son 

derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y 

la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 

tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 

educación…», en su artículo 45 «El adolescente tiene derecho a la 

protección y a la formación integral». 

 
- Que, el Decreto 1075/2015 establece en su artículo Artículo 2.3.3.1.6.10: 

«Los establecimientos educativos que presten el servicio público de 

educación por niveles y grados, de acuerdo con su proyecto educativo 

institucional, deberán contar con las áreas físicas y dotaciones apropiadas 

para el cumplimiento de las funciones administrativas y docentes, según los 

requisitos mínimos que establezca el Ministerio de Educación Nacional…» 

 
- Que, desde el punto de vista de la dogmática de la Constitución Política, en 

Sentencia 2015- 01575 de 25 de mayo de 2015, el Consejo de Estado 

estableció que «Los niños son titulares del derecho fundamental a la 

educación sin importar las limitaciones físicas o cognitivas que presenten…» 

 
- Que, el Ministerio de Educación Nacional – MEN, exige unos requerimientos 

básicos para la dotación de Instituciones Educativas, estos lineamientos se 

encuentran contemplados en el Manual de Dotaciones, expedido por esta 

entidad, en el cual se encuentra la información técnica necesaria para la 

fabricación del mobiliario. 

 
- Que, para realizar las dotaciones, se deben tener en cuenta las áreas 

establecidas en el Manual COLEGIO 10, documento expedido por el 

Ministerio de Educación Nacional – MEN. 

 
De acuerdo al Documento de distribución de los recursos del SGP-53-2021, el Ministerio 
de Educación Nacional, asignó al Departamento de Boyacá la suma de DOCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 285.072.653,38) M/CTE, con 
destinación exclusiva para Internados, Con el propósito que las ETC reciban recursos 
adicionales para sufragar los costos diferenciales, que implica prestar el servicio a la 
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matrícula en este caso, la atendida bajo la modalidad de internado. 
 
Que por medio de la Circular 026 del 11 de junio de 2019 el Ministerio de Educación 
Nacional establece para las entidades territoriales certificadas las “Orientaciones 
generales para el uso de los recursos adicionales del Sistema General de Participaciones 
para educación relacionados con población atendida reconocida en internados escolares” 
y dentro de los usos permitidos de estos recursos se encuentra la Dotación de Servicios 
de Hospedaje. 

 
Por otra parte, mediante Ordenanza 006 de 2020 se adoptó el Plan Departamental 
de Desarrollo “Pacto Social Por Boyacá: Tierra que Sigue Avanzando”, en el cual 
se enmarca el proyecto, así: 
 

LINEA 
ESTRATEGICA 

HUMANA Y DE CAPACIDADES 

COMPONENTE   EDUCACIÓN 

PROGRAMA   Etnoeducación para Avanzar 

SUBPROGRAMA Shita Siwika - Estudiobadaw - Escuela para Avanzar 

Objetivo del 
Subprograma 

Propender por la pertinencia de la prestación del servicio educativo 
de la población étnica del departamento, brindando atención 
diferencial y de calidad de acuerdo a los requerimientos o 
necesidades. 

Meta 
Intervenir 3 sedes de Instituciones Educativas con ambientes 
escolares para población étnica   de los municipios no certificados 
del departamento. 

 
Con el presente contrato favorecerá la compra de elementos que necesitan la Institución 
Educativa Técnica Nacionalizada Pablo VI del municipio de Cubará, mejorando el 
ambiente escolar en el que los niños y jóvenes pertenecientes a esta institución, reciben 
sus clases y así contribuir a que se genere un ambiente propicio para su aprendizaje. 
 
Por lo tanto, el proyecto “Mejoramiento de la dotación de mobiliario escolar de la 
Institución Educativa Técnica Nacionalizada Pablo VI del municipio de Cubará, Boyacá” 
beneficia en total a 299 niños, de los cuales, 299 pertenecen a edades entre los 0 y 14 
años, pertenecientes a la comunidad U´WA. 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS 
ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y LA IDENTIFICACION DEL 
CONTRATO A CELEBRAR 

 
3.1. OBJETO: “SUMINISTRO DE DOTACIÓN PARA INTERNADOS DE MUNICIPIOS 

NO CERTIFICADOS DEPARTAMENTO DE BOYACÁ" 
 

3.2. IDENTIFICACIÓN DENTRO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS – 
CODIGO UNSPSC: Con el cual se identifican el servicio o bienes a contratar o 
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adquirir. 
 
La obra objeto del contrato está codificada en el clasificador de bienes y 
servicios UNSPSC, hasta el tercer o cuarto nivel, como se indica en siguiente 
Tabla por lo cual el proponente debe contar con las mismas registradas: 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

56101500 Muebles 

56121500 Mobiliario general de aula 

44111905 Tableros de borrado en seco o accesorios 

48102009 Mesas para servir o dispensar comidas 

48101500 Equipos para cocinar o calentar 

 
3.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO A CELEBRAR: 

Contrato de compraventa a través de una selección abreviada por Acuerdo 
Marco de Precios de Adquisición de Dotación Escolar.  

 
3.4.  OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
3.4.1. OBILGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
3.4.1.1. Suministrar e instalar de forma oportuna la Dotación de Mobiliario Básico 

Escolar, definida para las sedes de la Institución Educativa Técnica 
Nacionalizada Pablo VI, puntualmente a las sedes: sede Indígena El Chuscal, 
sede Indígena Fátima, sede Campo Alicia y sede Indígena Aguablanca, en el 
departamento de Boyacá en cuanto a los Ambientes, Conjuntos y Productos 
definidos de conformidad al Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de 
Dotación Escolar CCE- 912-1-AMP-2019 y el Manual de Dotaciones del 
Ministerio de Educación Nacional. 
 

3.4.1.2. Empacar y embalar la totalidad de la Dotación Escolar requerida en las 
condiciones técnicas establecidas en el Manual de Dotaciones y 
especificaciones de la supervisión. 

 
3.4.1.3. Asumir los costos de transporte de la totalidad de la Dotación Escolar 

requerida hasta el lugar de entrega. 
 

3.4.1.4. Trasladar e Instalar los Productos y/o Ambientes en las Sedes Educativas 
priorizadas en el presente estudio previo y garantizar el perfecto estado y 
funcionamiento de los mismos. 

 
3.4.1.5. Cambiar el bien o los bienes que llegaren a presentar defectos en sus 

componentes o funcionamiento, o cuando se evidencie el no cumplimiento 
de las Especificaciones Técnicas, dicho cambio deberá ejecutarse dentro 
de los tres (03) días hábiles siguientes a la solicitud que haga el supervisor 
del contrato y/o el funcionario designado por la entidad contratante en las 
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condiciones del Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de Dotación 
Escolar CCE-912-1-AMP-2019. 

 
3.4.1.6. Entregar el manual de uso, mantenimiento y limpieza, impreso y digital de 

la Dotación Escolar entregada en las sedes priorizadas. 
 

3.4.1.7. Reponer la Dotación Escolar cuando presente rayones o golpes en la mitad 
del tiempo previsto en las condiciones del Acuerdo Marco de Precios de 
Adquisición de Dotación Escolar CCENEG-016-1-2019. 

 
3.4.1.8. Mantener actualizada la garantía de cumplimiento según lo establecido en 

la Cláusula 17 del Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de Dotación 
Escolar CCE-912-1-AMP-2019. 

 
3.4.1.9. Brindar la colaboración en su condición de Ejecutor para el cumplimiento 

del objeto contractual, poniendo a su disposición bajo su autonomía, toda 
su infraestructura física, administrativa, técnica y logística que se requiera 
para el desarrollo de todas las actividades necesarias. 

 
3.4.1.10. Cumplir con los requerimientos de la Dotación escolar previstos en el 

manual de dotaciones. 
 

3.4.1.11. Cumplir con los tiempos de distribución en fecha, horario y en la dirección 
de la principal a beneficiar. 

 
3.4.1.12. Entregar la totalidad de la Dotación Escolar requerida en la Orden de 

Compra. El proveedor debe entregar la totalidad de la Dotación Escolar 
para cada una de las sedes educativas a beneficiar. 

 
3.4.1.13. La ejecución de los recursos en las actividades descritas en los 

presupuestos de las sedes a beneficiar, los cuales hacen parte integral del 
contrato. 

 
3.4.1.14. Informar de forma inmediata a la supervisión y/o a la interventoría las 

irregularidades que se puedan presentar en el proceso contractual y de 
ejecución del objeto contractual. 

 
3.4.1.15. Garantizar el cumplimiento del objeto del contrato con la dotación 

debidamente entregada e instalada en sitio y dispuestas para el uso de la 
comunidad educativa, cumpliendo con los plazos y términos establecidos a 
partir del AMP. 

 
3.4.1.16. Conocer íntegramente los manuales del Sistema Integrado de Gestión de 

Calidad de la Gobernación de Boyacá y aplicar los procedimientos con sus 
respectivos formatos en desarrollo del contrato. 
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3.4.1.17. Las demás que resulten complementarias al objeto contratado y que conlleven 
al cumplimiento de los objetivos propuestos por la Secretaria de Educación 
Departamental en desarrollo del proyecto. 

 
3.4.1.18. Cumplir las demás obligaciones que resulten de la ejecución del contrato. 

 
 
3.5.1. OBILGACIONES DEL DEPARTAMENTO 
 
3.5.1.1. Hacer el Registro Presupuestal de la orden de compra de acuerdo con la 

normativa aplicable. 
 

3.5.1.2. Poner a disposición del Proveedor los comprobantes de descuentos y 
retenciones efectuadas al pagar las facturas de acuerdo con lo dispuesto en 
el Artículo 28 del decreto Ley 019 de 2012. 

 
3.5.1.3. Desembolsar al contratista las sumas pactadas de acuerdo a la forma de 

pago descrita, a la cuenta bancaria abierta por el contratista para la 
administración y ejecución de los recursos asignados una vez reúna los 
requisitos necesarios para los desembolsos. 

 
3.5.1.4. Conocer el Catalogo y operar adecuadamente la Tienda Virtual del estado 

colombiano. 
 

3.5.1.5. Contar con la disponibilidad presupuestal antes de colocar la orden de 
compra y realizar el correspondiente Registro Presupuestal antes del inicio 
de la ejecución de la Orden de Compra. 

 
3.5.1.6. Designar un funcionario para ejercer directamente la supervisión, quien 

deberá ceñir su actividad de acuerdo al manual de interventoría y 
supervisión de la Gobernación de Boyacá y solicitar al contratista los 
informes necesarios para el seguimiento de su ejecución. 

 
3.5.1.7. Solicitar al contratista los informes necesarios o que se crean convenientes 

para el seguimiento y supervisión del contrato. 
 

3.5.1.8. Realizar visitas técnicas para verificar el estado de la dotación. 
 

3.5.1.9. Brindar al contratista la colaboración que resulte necesaria para la debida 
ejecución del contrato. 

 
3.5.1.10. Efectuar la liquidación del contrato en los términos previstos por la ley. 

 
 
3.6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A 

CONTRATAR 
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ITEM DESCRIPCIÓN 

1. DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA I.E TECNICA NACIONALIZADA PABLO 
VI - SEDE INDIGENA EL CHUSCAL 

1.1. PRODUCTO 346 - Camarote dos plazas. 
Es un (1) camarote ara descanso nocturno residencia escolar. 

1.2. PRODUCTO 348 - Tendido de madera. 
Es un conjunto estructural de las camas de la residencia escolar. 

1.3. PRODUCTO 349 - Colchón y almohada. 
Es un (1) conjunto de comodidad descanso residencia escolar. 

1.4. PRODUCTO 357 - Juego de cama tres piezas. 
Es un (1) lencería área de descanso residencia escolar. 

1.5. PRODUCTO 358 - Frazada o cobija. 
Es un (1) lencería área de descanso residencia escolar. 

1.6. PRODUCTO 359 - Toalla. 
Corte de tejido absorbente, cuyo uso principal es secarla humedad en el cuerpo 
humano mediante el contacto directo en los internados. 

1.7. PRODUCTO 360 - Toldillo - Mosquitero. 
Elemento textil elaborado en malla para que el usuario se proteja de insectos 
con características que permiten la visión y respiración. 

 
ITEM DESCRIPCIÓN 

2. DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA I.E TECNICA NACIONALIZADA PABLO 
VI - SEDE INDIGENA CAMPO ALICIA 

2.1. PRODUCTO 346 - Camarote dos plazas. 
Es un (1) camarote ara descanso nocturno residencia escolar. 

2.2. PRODUCTO 348 - Tendido de madera. 
Es un conjunto estructural de las camas de la residencia escolar. 

2.3. PRODUCTO 349 - Colchón y almohada. 
Es un (1) conjunto de comodidad descanso residencia escolar. 

2.4. PRODUCTO 357 - Juego de cama tres piezas. 
Es un (1) lencería área de descanso residencia escolar. 

2.5. PRODUCTO 358 - Frazada o cobija. 
Es un (1) lencería área de descanso residencia escolar. 

2.6. PRODUCTO 359 - Toalla. 
Corte de tejido absorbente, cuyo uso principal es secarla humedad en el cuerpo 
humano mediante el contacto directo en los internados. 

2.7. PRODUCTO 360 - Toldillo - Mosquitero. 
Elemento textil elaborado en malla para que el usuario se proteja de insectos 
con características que permiten la visión y respiración. 

 
ITEM DESCRIPCIÓN 

3. DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA I.E TECNICA NACIONALIZADA PABLO 
VI - SEDE FÁTIMA 

3.1. PRODUCTO 346 - Camarote dos plazas. 
Es un (1) camarote ara descanso nocturno residencia escolar. 

3.2. PRODUCTO 348 - Tendido de madera. 
Es un conjunto estructural de las camas de la residencia escolar. 

3.3. PRODUCTO 349 - Colchón y almohada. 
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Es un (1) conjunto de comodidad descanso residencia escolar. 

3.4. PRODUCTO 357 - Juego de cama tres piezas. 
Es un (1) lencería área de descanso residencia escolar. 

3.5. PRODUCTO 358 - Frazada o cobija. 
Es un (1) lencería área de descanso residencia escolar. 

3.6. PRODUCTO 359 - Toalla. 
Corte de tejido absorbente, cuyo uso principal es secarla humedad en el cuerpo 
humano mediante el contacto directo en los internados. 

3.7. PRODUCTO 360 - Toldillo - Mosquitero. 
Elemento textil elaborado en malla para que el usuario se proteja de insectos 
con características que permiten la visión y respiración. 

 
 
 
 
3.7. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Cuarenta (40) días calendario contados a partir de la suscripción del Acta de inicio.  

Nota: Se establece teniendo en cuenta que: la cantidad de ambientes suman un 

total de 4. (Región 2); la cantidad de conjuntos suman un total de 18 (Segmento 1); 

y la cantidad de productos suman un total de 32 (Segmento 1), requeridos para las 3 

I.E. 
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MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDES 

 
CUBARÁ 

 
Institución Educativa Técnica 
Nacionalizada Pablo VI  

- Sede Indígena El Chuscal. 
- Sede Indígena Fátima. 
- Sede Campo Alicia. 
- Sede Indígena Aguablanca. 

 
en esta el IVA y los gravámenes (estampillas) aplicables que la Gobernación haya 
informado en la solicitud de cotización. El encargado de recibir la dotación escolar en la 
Sede Educativa debe remitir al supervisor de la Orden de Compra el recibo a satisfacción 
de la Dotación Escolar entregada. 
 
La gobernación de Boyacá aprueba y paga la factura dentro de los treinta (30) días 
calendario, siguientes a la fecha de presentación de la misma. Si la factura no cumple con 
las normas aplicables o se solicitan correcciones a la misma, el término establecido es de 
30 días hábiles. 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN 

 
El Departamento de Boyacá, en virtud de los principios de eficiencia y transparencia a que 
alude la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, en desarrollo de la actividad 
contractual, requiere de la celebración de diferentes contratos, para el cabal desarrollo de 
sus funciones. De conformidad con el Parágrafo 1 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
es deber de la entidad justificar de manera previa a la apertura del proceso de selección 
de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección que se 
propone adelantar. 
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La adquisición al amparo de un Acuerdo Marco de Precios es la norma especial para la 
adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes; en 
consecuencia, cuando existe un Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de este 
tipo de bienes y servicios, la Entidad Estatal debe adquirirlos al amparo de este. Es 
importante tener en cuenta que el Acuerdo Marco de Precios es el resultado de una 
licitación pública, y a través de este, el Estado busca economías de escala al actuar como 
un solo comprador. Las Entidades Estatales participan en los Acuerdos Marco de Precios 
diligenciando un estudio previo resumido en la Tienda Virtual del Estado Colombiano y 
colocando la Orden de Compra al Proveedor que ofrezca el menor precio para la 
necesidad de la Entidad Estatal. 
 

5. ESTRUCTURA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR (ANÁLISIS DE 
MERCADO, ANÁLISIS DE LA DEMANDA Y ANÁLISIS DE LA OFERTA) 

 
5.1. ANÁLISIS DEL MERCADO 
 
5.1.1. Aspectos generales del mercado en Colombia 
 
En diciembre de 2018 frente a diciembre de 2017, la producción real de la industria 
manufacturera presentó una variación de -0,8%, las ventas reales de 0,6% y el personal 
ocupado de -0,9%. De acuerdo con los resultados definitivos de la Encuesta Anual 
Manufacturera de 2018, los 7.911 establecimientos industriales de los que se obtuvo 
información registraron una producción bruta de $260,3 billones, un consumo intermedio 
de $165,9 billones y un valor agregado de $94,4 billones. 
 
Para el mes de noviembre de 2019 el Indicador de Seguimiento a la economía - ISE en su 
serie original, se ubicó en 118,44, lo que representó un crecimiento de 2,90% respecto al 
mes de noviembre de 2018 (115,10). 
 
Para el mes de noviembre de 2019 el ISE, en su serie corregida de efecto estacional y 
calendario se ubicó en 110,53, lo que representó un crecimiento de 2,84% respecto al 
mes de noviembre de 2018 (107,48). 
 
En noviembre 2019 frente a noviembre 2018, el Índice de Producción Industrial presentó 
una variación de -0,2%. 
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En tanto, el valor exportado e importado de bienes y servicios ha permanecido 
relativamente estable alrededor del 35% del PIB. 
 
 
5.2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
Con el fin de encontrar procesos similares al del presente estudio, se procede a 
realizar una consulta a través del sistema de información de Colombia compra 
eficiente y como resultado se relacionan los siguientes procesos: 
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5.3. ANÁLIS DE LA OFERTA 
 
A efectos de conocer y establecer un valor proyectado para la presente contratación y 
como punto de referencia para análisis de mercado, se tuvo en cuenta el simulador para 
estructura de compra para dotaciones escolares: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/educacion/dotaciones-
escolares-ii 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/educacion/dotaciones-escolares-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/educacion/dotaciones-escolares-ii
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ITEM DESCRIPCIÓN FUENTE UNIDAD CANT DIST. VR UNITARIO VR TOTAL %

1 TIPO:

1,01

PRODUCTO 346 - Camarote dos 

plazas.

Es un (1) camarote ara descanso 

nocturno resídencia escolar.

Precios Ref. Número 22 1.433.651,56$          31.540.334,32$        11,06%

1,02

PRODUCTO 348 - Tendido de 

madera.

Es un conjunto estructural de las 

camas de la residencia escolar.

Precios Ref. Número 44 161.285,81$             7.096.575,64$          2,49%

1,03

PRODUCTO 349 - Colchón y 

almohada.

Es un (1) conjunto de comodidad 

descanso residencia escolar.

Precios Ref. Número 44 1.433.651,56$          63.080.668,64$        22,13%

1,04

PRODUCTO 357 - Juego de cama 

tres piezas.

Es un (1) lencería área de 

descanso residencia escolar.

Precios Ref. Número 44 268.809,67$             11.827.625,48$        4,15%

1,05

PRODUCTO 358 - Frazada o 

cobija.

Es un (1) lencería área de 

descanso residencia escolar.

Precios Ref. Número 44 268.809,67$             11.827.625,48$        4,15%

1,06

PRODUCTO 359 - Toalla.

Corte de tejido absorbente, cuyo 

uso principal es secarla humedad 

en el cuerpo humano mediante el 

contacto directo en los internados.

Precios Ref. Número 10 112.004,01$             1.120.040,08$          0,39%

1,07

PRODUCTO 360 - Toldillo - 

Mosquitero.

Elemento textil elaborado en malla 

para que el usuario se proteja de 

insectos con características que 

permiten la visión y respiración.

Precios Ref. Número 36 107.523,87$             3.870.859,32$          1,36%

COSTO DIRECTO GRUPO 130.363.728,96$       45,73%

    

    

    

DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA I.E TECNICA NACIONALIZADA PABLO VI - SEDE INDIGENA EL CHUSCAL BIENES
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ITEM DESCRIPCIÓN FUENTE UNIDAD CANT DIST. VR UNITARIO VR TOTAL %

2 TIPO:

2,01

PRODUCTO 346 - Camarote dos 

plazas.

Es un (1) camarote ara descanso 

nocturno resídencia escolar.

Precios Ref. Número 13 1.433.651,56$          18.637.470,28$        6,54%

2,02

PRODUCTO 348 - Tendido de 

madera.

Es un conjunto estructural de las 

camas de la residencia escolar.

Precios Ref. Número 26 161.285,81$             4.193.431,06$          1,47%

2,03

PRODUCTO 349 - Colchón y 

almohada.

Es un (1) conjunto de comodidad 

descanso residencia escolar.

Precios Ref. Número 26 1.433.651,56$          37.274.940,56$        13,08%

2,04

PRODUCTO 357 - Juego de cama 

tres piezas.

Es un (1) lencería área de 

descanso residencia escolar.

Precios Ref. Número 26 268.809,67$             6.989.051,42$          2,45%

2,05

PRODUCTO 358 - Frazada o 

cobija.

Es un (1) lencería área de 

descanso residencia escolar.

Precios Ref. Número 26 268.809,67$             6.989.051,42$          2,45%

2,06

PRODUCTO 359 - Toalla.

Corte de tejido absorbente, cuyo 

uso principal es secarla humedad 

en el cuerpo humano mediante el 

contacto directo en los internados.

Precios Ref. Número 10 112.004,01$             1.120.040,07$          0,39%

2,07

PRODUCTO 360 - Toldillo - 

Mosquitero.

Elemento textil elaborado en malla 

para que el usuario se proteja de 

insectos con características que 

permiten la visión y respiración.

Precios Ref. Número 20 107.523,87$             2.150.477,40$          0,75%

COSTO DIRECTO GRUPO 77.354.462,21$        27,13%

    

    

    

DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA I.E TECNICA NACIONALIZADA PABLO VI - SEDE INDIGENA CAMPO ALICIA BIENES

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN FUENTE UNIDAD CANT DIST. VR UNITARIO VR TOTAL %

3 TIPO:

3,01

PRODUCTO 346 - Camarote dos 

plazas.

Es un (1) camarote ara descanso 

nocturno resídencia escolar.

Precios Ref. Número 13 1.433.651,56$          18.637.470,28$        6,54%

3,02

PRODUCTO 348 - Tendido de 

madera.

Es un conjunto estructural de las 

camas de la residencia escolar.

Precios Ref. Número 26 161.285,81$             4.193.431,06$          1,47%

3,03

PRODUCTO 349 - Colchón y 

almohada.

Es un (1) conjunto de comodidad 

descanso residencia escolar.

Precios Ref. Número 26 1.433.651,56$          37.274.940,56$        13,08%

3,04

PRODUCTO 357 - Juego de cama 

tres piezas.

Es un (1) lencería área de 

descanso residencia escolar.

Precios Ref. Número 26 268.809,67$             6.989.051,42$          2,45%

3,05

PRODUCTO 358 - Frazada o 

cobija.

Es un (1) lencería área de 

descanso residencia escolar.

Precios Ref. Número 26 268.809,67$             6.989.051,42$          2,45%

3,06

PRODUCTO 359 - Toalla.

Corte de tejido absorbente, cuyo 

uso principal es secarla humedad 

en el cuerpo humano mediante el 

contacto directo en los internados.

Precios Ref. Número 10 112.004,01$             1.120.040,07$          0,39%

3,07

PRODUCTO 360 - Toldillo - 

Mosquitero.

Elemento textil elaborado en malla 

para que el usuario se proteja de 

insectos con características que 

permiten la visión y respiración.

Precios Ref. Número 20 107.523,87$             2.150.477,40$          0,75%

COSTO DIRECTO GRUPO 77.354.462,21$        27,13%

    

    

    

DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA I.E TECNICA NACIONALIZADA PABLO VI - SEDE FÁTIMA BIENES
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Bienes 285.072.653,38$ 

Servicios -$                           

Obra Pública -$                           

COSTO DIRECTO 285.072.653,38$                     100,00%

INFORMACIÓN CONSOLIDADA

FORMULACIÓN INICIAL

 
 
El Presupuesto se realizó teniendo en cuenta los precios establecidos a través del 
Acuerdo Marco de Precios de Dotaciones Escolares para la Región 2 y sus respectivos 
simuladores. 
 
El presupuesto general ya incluye gravámenes adicionales (estampillas), estampilla Pro – 
Desarrollo 1,50%, Tasa pro deporte 2,5%, Estampilla Bomberil 0,50% y Estampilla pro 
electrificación rural para un total de 5,5%. 
 

6. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

 
Las Entidades Estatales adquieren de forma independiente los mismos Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes para lo cual deben dedicar tiempo y recursos y no 
aprovechan la posibilidad de actuar como un solo comprador. Colombia Compra Eficiente 
busca transformar esta situación agregando la demanda del Estado y coordinando sus 
adquisiciones. Los Acuerdos Marco de Precios permiten cumplir esta función pues 
consolidan la información del mercado e identifican oportunidades de cooperación entre 
las Entidades Estatales. Los Acuerdos Marco de Precios ofrecen a los servidores públicos 
un proceso ágil para adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes. 
 
La Ley 1150 de 2007 establece que en la selección abreviada para adquirir Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes las Entidades Estatales pueden usar 
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de Acuerdos Marco de 
Precios. Colombia Compra Eficiente es la entidad encargada de “Diseñar, organizar y 
celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de 
demanda” y, en consecuencia, es quien debe adelantar los Procesos de Contratación 
para los Acuerdos Marco de Precios. La selección de los proveedores para un Acuerdo 
Marco de Precios debe hacerse por licitación pública de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y por el artículo 49 del Decreto 1510 de 
2013. En consecuencia, todos los Acuerdos Marco de Precios suscritos por Colombia 
Compra Eficiente son el resultado de un Proceso de Contratación efectuado bajo la 
modalidad de la licitación pública. Las Entidades Estatales de la rama ejecutiva del orden 
nacional están obligadas a adquirir los Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes que requieren al amparo del Acuerdo Marco de Precios existente. Los 
organismos autónomos, los de la rama legislativa y judicial y las entidades territoriales 
pueden adherirse a los Acuerdos Marco de Precios suscritos por Colombia Compra 
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Eficiente pero no están obligados a ello. 
 
 

7. SOPORTE QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, TRATAMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS RIESGOS PREVISIBLES  
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8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA DE LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS 
 
Conforme al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de dotación de Dotación 
Escolar CCENEG-016-1-2019. 
 

9. DESIGNACIÓN DEL INTERVENTOR O SUPERVISOR 
 
La supervisión del proyecto estará a cargo de un profesional, que para el efecto designe 
la Secretaría de Educación del Departamento de Boyacá, la cual se regirá por el manual 
de interventoría y supervisión establecida por la Gobernación de Boyacá, mediante la 
Resolución No. 00002 del 5 de enero de 2009 y la implementación del Sistema Integrado 
de Gestión en la Entidad. 
 
Nombre del funcionario: Elfar Eduardo Vega Caicedo. 
Cargo: Rector (E.), Institución Educativa Técnica Nacionalizada Pablo VI del municipio de 
Cubará, Boyacá. 
Identificación: 5.435.076 de Chinácota. 
Secretaría: Secretaria de Educación. 

 
En caso que el titular del cargo sea sustituido, la supervisión será asumida por su 
reemplazo y debe formalizarse a través del formato GC-P06-F42 “ACTA DE ENTREGA 
DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA” 

 

10.  INDICAR SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE 
PARA EL ESTADO COLOMBIANO. REFERIR EL ACUERDO O TRATADO 

 
Acuerdo 

Comercial 
Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto 
del Proceso de 
Contratación 
Superior al 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

Cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Canadá No No Si No 

Chile No No Si No 

Estados Unidos No No Si No 

El Salvador No No Si No 

Guatemala No No Si No 

Honduras No No Si No 

Liechtenstein No No Si No 

Suiza No No Si No 

México No No Si No 

Unión Europea No No Si No 
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11. CERTIFICACIÓN DE ESTAR INCLUIDO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

 
Se adjunta certificación de que el proyecto definido se encuentra incluido en el Plan Anual 
de Adquisiciones de la presenta vigencia bajo el código UNSPSC 56121300; denominado 
Accesorios de instalaciones educativas generales de “Colombia Compra Eficiente”. 
 

12. DOCUMENTOS ADICIONALES SI SE REQUIEREN 
 

• Registro BPIN No.: 2021 00415 0237. 

• Viabilidad del Proyecto. 

• Presupuesto del Proyecto 

• Certificado Plan de Adquisiciones  

• Cotizaciones Dotaciones escolares II Versión 9 de 28/07/2021. 

• Fichas Técnicas. 

• Solicitud de CDP. 
 
 
 

 

 

Vo Bo. ISABEL ALFONSO CÓMBITA       LOURDES MARCELA BLANCO PEDROZA 
Secretaria de Educación Jefe Oficina Asesora para la Gestión 

Estratégica del Sector Educación 

 
 

 
Revisó: Andrea Avila Ortiz 

Abogada Externa SEB – 

Despacho 

 
 
Proyectó/ Elaboró: CASA -Contratista – SEB 

 


